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SEÑOR
JUEZ CIVIL I DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.
 
RADICACIÓN: 760013103001-2022-00072-00.
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO.
DEMANDANTE: TECNELEC COMUNICACIONES S.A.S.
DEMANDADO: CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA, OAC INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A.S., GAMMA SOLUCIONES S.A.S. Y PLANTOTAL CONSULTORIA Y
PROYECTOS INMOBILIARIOS LMTA
ASUNTO: PODER ESPECIAL.
 
GUILLERMO ARTURO LIZARAZO YOVANNI mayor y vecino de la ciudad de Palmira, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi
condición de representante legal principal de la CAMARA DE COMERCIO DE PALMIRA, con NIT. 891.380.012-0, respetuosamente manifiesto a Usted que a
través del escrito adjunto confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, igualmente mayor y vecino de CALI,
identificado con cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional Número 39.116 del C.S. de la J, para
que lleve a cabo la representación judicial de la entidad por mi representada dentro del trámite del proceso de referencia.
 
 
Cordialmente,
 
 
Guillermo Arturo Lizarazo Yovanni
C.C. No. 16.266.515
Representante Legal
CAMARA DE COMERCIO DE PALMIRA


